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No. DOCUMENTO CHEQUEO FOLIO # 

1.  

Documento del proyecto de investigación o de proyección social, según 

sea el caso acompañado de: 

 
* Carta de aval del consejo de facultad. 

** Carta de aval del Comité General de Proyección social. 

*** Carta de aval del Comité General de Investigaciones. 

**** Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 

***** Carta de aval del Consejo Académico. 

****** Carta de aval del Consejo Superior Universitario. 

  

2.  
FO-JUR-28 Certificado de existencia de recursos de contrapartida en 

especie, o Certificado de Disponibilidad Presupuestal (si aplica). 
  

3.  
FO-JUR-27 Formato estudio previo de oportunidad y conveniencia para 

convenios, o el que determine la entidad aliada. 
  

4.  

Oficio remisorio de solicitud de suscripción de convenio de la Oficina de 

Internacionalización y Relaciones Internacionales. 

NOTA: Para convenios de naturaleza internacional. 

  

5.  
Documentos que acrediten la existencia y representación legal de la 

entidad aliada. 
  

6.  
Cedula Representante Legal y los demás documentos que acrediten su 

representación. 
   

7.  
Boletín de deudores del estado de la entidad (Contraloría) y Certificado 

de Responsabilidad Fiscal del Representante Legal. 
   

8.  
Antecedentes disciplinarios de la entidad (Procuraduría) y Certificado de 

Antecedentes Disciplinarios del Representante Legal. 
   

9.  Antecedentes judiciales (PONAL)    

10.  Certificado de Registro de Medidas Correctivas   

11.  FO-JUR-02 Formato de convenio, o el que determine la entidad aliada.   

12.  
Acta de inicio de suscripción de convenio o el que determine la entidad 

aliada (si aplica). 
  

 
Documento # 1 

*  Para convenios que ejecuten proyectos de proyección social o de investigación. 

**  Para Convenios que ejecuten proyectos de proyección social. 

***  Para Convenio que ejecuten proyectos de Investigación.  

****  Para la ejecución de proyectos que comprometan recursos institucionales.  

*****  Cuando el objeto directo de cooperación sea un proyecto académico de educación formal o extensión. 

******  Cuando la contraprestación a cargo de la universidad exceda los 300 SMLMV. 

 

 

VERIFICADO POR:  

FECHA:  
 

UNILLANOS
Texto tecleado
X

UNILLANOS
Texto tecleado
X

UNILLANOS
Texto tecleado
X

UNILLANOS
Texto tecleado
X

UNILLANOS
Texto tecleado
X



 

 PROCESO DE GESTIÓN JURÍDICA  

FORMATO ESTUDIO PREVIO DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA   
PARA CONVENIOS 

Código: FO-JUR-27 Versión: 02 Fecha de aprobación: 31/03/2022 Página: 1 de 6 

 

 

Sede Barcelona, Km. 12 Vía Puerto López - Villavicencio - Meta 

Tel. 661 68 00  

Villavicencio, 27 de julio de 2023. 

 
 

Doctor: 

CHARLES ROBIN AROSA CARRERA 

Rector  

Universidad de los Llanos  

Ciudad. 

 
 

1. JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD  

 
Según la Constitución de Colombia, en su artículo 2°: “Son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en 
la Constitución”. 209: “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 

mediante la descentralización, la delegación descentralización de funciones”. 69: “Se garantiza la autonomía 
Universitaria. Las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con 
la ley. La ley establecerá un régimen especial para las universidades del Estado, que dentro de las funciones 
misionales establecidas dentro del artículo 10 se incluyó la docencia, la investigación y la proyección social. 

 
La Universidad de los Llanos forma íntegramente ciudadanos, profesionales y científicos con sensibilidad y 
aprecio por el patrimonio histórico, social, cultural y ecológica de la humanidad competentes comprometidos en 
la solución del problemas de la Orinoquia y el país con visión  universal, conservando su naturaleza como centro 
de generación , preservación , transmisión y difusión del conocimiento y la cultura.( Estatuto General de la 

Universidad de los Llanos-Acuerdo 004 de 2009, Artículo 4). 
 
Que mediante el Acuerdo Superior 003 de 2021 del Estatuto General de la Universidad de Llanos artículo 6 
establece su régimen de autonomía para las normas de contratación, cooperación y asociación. 

 
Que dentro de las funciones misionales establecidas en el artículo 46, 47 Y 48 del Acuerdo Superior 003 de 2021 
del Estatuto General de la Universidad de Llanos se determina: la docencia, la investigación y la proyección social. 
 
Que en el Acuerdo Superior 003 de 2021 del Estatuto General de la Universidad de los Llanos en el artículo 4 

establece que para el desarrollo de sus funciones misionales, la Universidad de los Llanos tiene como objetivos 
promover el desarrollo de su propia comunidad académica, de la regional y fomentar su articulación nacional e 
internacional, así como promover y adelantar planes, programas y proyectos por sí sola o en cooperación con 
otras entidades públicas o privadas, especialmente con universidades e instituciones de investigación, para dar 

cumplimiento a los objetivos y funciones de la Universidad. 
 
En este sentido la Universidad de los Llanos a través de los convenios con instituciones aliadas busca fortalecer 
los procesos de docencia, investigación y proyección social, mediante el desarrollo conjunto de temas de interés, 
que aportan al avance de la región y el país, potenciando el uso de los recursos públicos e incidiendo de manera 

adecuada en la sociedad. 
 
Por lo anterior, surge la necesidad de la Universidad de los Llanos de:  
 

Suscribir el convenio con Universidade Federal Rural do Rio de Janeiro (UFRRJ), Brasil, con la finalidad de 
promover la cooperación entre las partes a fin de realizar conjuntamente proyectos, programas y actividades 
académicas, científicas, sociales y culturales, en áreas de interés común. 
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2. SELECCIONAR EL  TIPO DE CONVENIO: (poner una X al frente) 

 

 

A. CONVENIO DE PRÁCTICAS Y/O PASANTÍAS      

 

B. CONVENIO ESPECÍFICO    

 

C. CONVENIO MARCO  X  

 

 

3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DEL CONVENIO, PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN 

 

3.1. Objeto. Promover la cooperación entre las partes a fin de realizar conjuntamente proyectos, programas y 
actividades académicas, científicas, sociales y culturales, en áreas de interés común. 
 

3.2. Plazo de ejecución del convenio: El plazo de ejecución del convenio será de 7 años, contados a partir de 
la firma del acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución.  
 

3.3 Lugar de Ejecución del convenio: El Convenio adelantará sus actividades en Universidade Federal Rural 

do Rio de Janeiro (UFRRJ), Brasil, y en la Universidad de los Llanos, Villavicencio – Colombia de acuerdo con 
los términos de la ejecución pactada. La suscripción del presente convenio no implica relación laboral. 
 

3.4 Informes de actividades del convenio: La entrega de informes se hará así: un informe cada tres meses o 
su equivalente al plazo de ejecución del convenio. Su entrega se realizará en la Oficina Asesora Jurídica de la 

Universidad de los Llanos.  
 

3.5.- Alcance del objeto: En forma general las partes se comprometen a desarrollar las actividades que se 
deriven del objeto del Convenio, teniendo en cuenta los siguientes compromisos comunes:  

 
1. Ejecutar idónea y oportunamente el convenio y obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas del 
mismo, evitando dilaciones y entrabamientos. 
2. Mantener en reserva toda la información obtenida directa o indirectamente, en desarrollo del convenio, 
en tanto que no podrá divulgar siquiera de manera informal datos de los procesos técnicos, administrativos, 

económicos, financieros, legales, comerciales, investigativos o estratégicos ello de conformidad a la 
confidencialidad implícita que establece LA UNILLANOS y que es parte integral del convenio. 
3. Designar a los representantes del Comité Técnico del convenio, si lo hubiere. 
4. Participar en las instancias de dirección, coordinación y seguimiento del presente convenio. 

5. Realizar seguimiento a la ejecución del convenio. 
6. Velar y propender por el cabal cumplimiento del objeto del presente Convenio. 
7. Reconocer los créditos a las entidades asociadas del convenio en la divulgación que se haga sobre los 
planes, programas y proyectos que se definan.  
8. Cumplir con las obligaciones legales, especialmente aquellas de naturaleza laboral o contractual que se 

deriven del convenio. 
9. Realizar los aportes y desembolsos en los tiempos y de la forma pactada en el convenio. 
10. Reconocer los derechos de propiedad intelectual que surjan para las partes y su personal en el desarrollo 
del convenio. 

11. Usar de manera adecuada la imagen institucional, de acuerdo a los colores, logos y diseños adoptados 
por la Universidad.   
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3.6. Obligaciones 

  
UNILLANOS y Universidade Federal Rural do Rio de Janeiro (UFRRJ), se comprometen a aportar el apoyo 
institucional para el logro de los objetivos indicados en la cláusula primera, así como la gestión con otros 
organismos para el desarrollo de actividades académicas, científicas, tecnológicas y de innovación. 

 

3.6.1. Obligaciones generales de las partes: Las partes deberán en el marco del convenio adelantar las 
siguientes actividades: 
 

Para dar cumplimiento al objeto de este Convenio, las partes llevarán a cabo las 
siguientes actividades: 
 
a) Desarrollo de proyectos conjuntos de docencia e investigación, estimulando la formación de equipos mixtos 
de trabajo; 

b) Intercambio de personal académico y estudiantes de pregrado y de posgrado con fines docentes, de 
investigación, de asesoramiento, para compartir experiencias o como pares Evaluadores para artículos 
Científicos; 
c) Intercambio de personal académico, y egresados para realizar estudios de posgrado, estancias académicas, 

estancias de investigación orientadas al fortalecimiento de los programas académicos; 
d) Intercambio de información, documentos, publicaciones y material audiovisual; 
e) Intercambio virtual de docentes (clases espejo) para desarrollo de talleres o actividades de manera virtual que 
aporten al perfil global de la comunidad estudiantil; 
f) Contribuir a las actividades y desarrollo de formación posgradual a nivel de maestría y doctorado de los 

profesores de las instituciones académicas; 
g) Asesoría y desarrollo de programas de formación de pregrado y posgrado; 
h) Realización de pasantías/prácticas de estudiantes, profesores, investigadores, administrativos, profesionales 
y especialistas, enfocadas al mercado laboral y/o investigación, que le permitan adquirir habilidades y 

competencias para el trabajo y la investigación. 
i) Apoyo para realización de Eventos en áreas de interés común ó de reuniones en temas transversales al 
desarrollo del presente Convenio; 
j) Aportar el apoyo institucional para el logro de los objetivos indicados en la cláusula primera, así como la gestión 
con otros organismos pertinentes para el desarrollo de actividades académicas, científicas, tecnológicas y de 

innovación; 
k) Las demás que acuerden las partes. 
 

3.6.2. Obligaciones de la Universidad: 

 
1-  Realizar su aporte en la forma y oportunidad indicada en el convenio, previo cumplimiento de los requisitos 

técnicos, administrativos y presupuestales previstos en el mismo. 
2-  Colaborar en el suministro de información, de todo lo relacionado con el convenio y el proyecto o programa 

que con ocasión del mismo se va a ejecutar. 

3-  Ejercer las funciones de supervisión y control del convenio, por intermedio del funcionario competente, según 
sea el objeto del convenio que se celebre. 

 

3.6.3. Obligaciones de la entidad aliada: 

 
1-   Realizar las actividades objeto del convenio que sean de su competencia, en los términos pactados, bajo su 

exclusiva responsabilidad, conforme a las normas que resulten aplicables, para lo cual gozará de plena 
autonomía técnica, administrativa y contractual. 

2-   Desembolsar y disponer de sus aportes dentro de los términos pactados para el desarrollo del convenio. 
3-   Contar con la disponibilidad de los aportes durante el plazo de ejecución del convenio. 
4-   Presentar informe mensual sobre la ejecución del convenio, especificando el avance técnico y presupuestal 

del convenio con base en el cronograma dispuesto para el mismo. 
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3.6.4. Obligaciones del estudiante: (si aplica) 

 
No aplica 
 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONVENIO Y DESEMBOLSOS ( SI APLICA) 

 

No aplica. 
 

ENTIDAD RUBRO DESCRIPCIÓN 
VALOR 

APORTE EN 

ESPECIE 

VALOR 

APORTE EN 

EFECTIVO 
VALOR TOTAL 

            

            

    

 

4.1. Desembolsos: los desembolsos se realizarán de la siguiente manera: 

 
No aplica. 
 
 

5. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL Y ORIGEN DE LOS RECURSOS  

 

No aplica. 
 

6. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
Que la Universidad de los Llanos goza de la autonomía universitaria conferida en la Constitución Política de 
Colombia: 

 
Artículo 69: “Se garantiza la autonomía universitaria. Las universidades podrán darse sus directivas y regirse por 
sus propios estatutos, de acuerdo con la ley. La ley establecerá un régimen especial para las universidades del 
Estado. El Estado fortalecerá la investigación científica en las universidades oficiales y privadas y ofrecerá las 

condiciones especiales para su desarrollo. El Estado facilitará mecanismos financieros que hagan posible el 
acceso de todas las personas aptas a la educación superior”. 
 
Ley 30 de 1992 “Por la cual se organiza el servicio público de la educación superior”, “Autonomía de las 
instituciones de educación superior” Artículo 28.  La autonomía universitaria consagrada en la Constitución 

Política de Colombia y conformidad con la presente ley, reconoce a las Universidades el derecho a darse y 
modificar sus estatutos, designar sus autoridades académicas y administrativas, crear, organizar y desarrollar sus 
programas académicos, definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas y culturales, 
otorgar los títulos correspondientes, seleccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus 

correspondientes regímenes, y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión social 
y de función institucional. 
  
Que el Acuerdo Superior No.027 de 2020 establece que la Universidad de los Llanos podrá celebrar convenios y 
contratos con entidades públicas, personas jurídicas de derecho público y personas jurídicas de derecho privado 

sin ánimo de lucro, nacionales o extranjeras, para el desarrollo de sus fines y garantizar el cumplimiento de su 
misión, en los que se adquieran compromisos recíprocos de cooperación, e intenciones generales o específicas.  
 
Que mediante el Acuerdo Superior 003 de 2021 del Estatuto General de la Universidad de Llanos artículo 6 

establece su régimen de autonomía para las normas de contratación, cooperación y asociación. 
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Así las cosas, la Universidad de los Llanos goza de autonomía universitaria para establecer acuerdos de 
cooperación y asociación con otras entidades públicas o privadas, especialmente con universidades e 
instituciones de investigación, adelantando planes, programas y proyectos para dar cumplimiento a los objetivos 
y funciones misionales de la Universidad. 

 

7. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE LOS MECANISMOS DE COBERTURA QUE 
GARANTIZAN LAS OBLIGACIONES SURGIDAS CON OCASIÓN DE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO: 

 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 51 de la Resolución Rectoral 0685 de 2021, las garantías deben 
solicitarse al contratista cuando la Universidad de los Llanos, determine que se expone a un riesgo, el cual puede 

ocasionar detrimento, no solo patrimonial, sino cualquier daño que se ocasione en desarrollo de su actividad que 
pueda conllevar una posible indemnización monetaria o una responsabilidad civil o penal. Es una atribución 
facultativa de la Universidad. 
 

Por otra parte, el artículo 51 de la misma norma indica que no serán exigibles las garantías en los convenios que 
no se advierta ningún riesgo para la Universidad de los Llanos, se recomienda no solicitar el otorgamiento de 
pólizas de seguro, en desarrollo del principio de economía, el cual establece que los entes públicos no solicitarán 
requisitos que no sean necesarios o dilaten el desarrollo de los fines del Estado. 
 

8. SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y RIESGOS PROFESIONALES DE LOS PASANTES Y/O 

PRACTICANTES 

 
En virtud de lo normado en el Decreto 1072 de 2015, aplica para los estudiantes de instituciones de educación 
pública o privada que se encuentren en cualquiera de las siguientes situaciones: 
 

La afiliación y obligaciones en el Sistema General de Riesgos Laborales de los estudiantes que ejecuten trabajos 
o realicen sus prácticas formativas mediante contrato de aprendizaje, vínculo laboral; contrato de prestación de 
servicios o en el marco de un convenio docencia - servicio en el área de la salud, procederá de conformidad con 
lo dispuesto en las normas vigentes que regulen dichos escenarios de trabajo o prácticas formativas. 

 
Dicha afiliación deberá sujetarse a las siguientes reglas: 
 
La afiliación y pago de aportes al Sistema General de Riesgos Laborales de los estudiantes, procederá de la 
siguiente manera: 

 
1. Cuando se trate de estudiantes que deban ejecutar trabajos que signifiquen fuente de ingreso para la 
institución educativa donde realizan sus estudios, ésta deberá realizar la afiliación y el pago de aportes al Sistema 
General de Riesgos Laborales. 

 
2. Cuando se trate de estudiantes que deban realizar prácticas o actividades como requisito para culminar 
sus estudios u obtener un título o certificado de técnico laboral por competencias que los acredite para el 
desempeño laboral en uno de los sectores de la producción y de los servicios, la afiliación y el pago de aportes 
estará a cargo de: 

 
a) Las entidades territoriales certificadas en educación, cuando se trate de prácticas propias de la educación 
media técnica en instituciones educativas de carácter estatal; 
b) Las instituciones educativas, cuando se trate de prácticas propias de la educación media técnica en 

instituciones educativas de carácter oficial con régimen especial o de carácter privado; 
c) Las escuelas normales superiores, cuando se trate de prácticas propias de sus programas de formación 
complementaria, independiente de su naturaleza jurídica; 
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d) La entidad, empresa o institución pública o privada donde se realice la práctica, para el caso de la 

educación superior y de los programas de formación laboral en la educación para el trabajo y el desarrollo 
humano, sin perjuicio de los acuerdos entre la institución de educación y la entidad , empresa o institución pública 
o privada donde se realice la práctica, sobre quién asumirá la afiliación y el pago de los aportes al Sistema General 
de Riesgos Laborales y la coordinación de las actividades de promoción y prevención en seguridad y salud en el 

trabajo. 
 
En ningún caso, las obligaciones de afiliación y pago al Sistema General de Riesgos Laborales podrán trasladarse 
al estudiante. 

 
Para la afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales, los estudiantes deberán estar previamente afiliados 
al Sistema General de Seguridad Social en Salud en cualquiera de sus regímenes, o a un régimen exceptuado o 
especial en salud. 
 

 
 

9. PROPIEDAD INTELECTUAL  

 
Cualquier tipo de desarrollo, adelanto, invención o tecnología que se produzca durante la ejecución de los 
convenios, será regulada según lo dispuesto por la ley de derechos de autor y propiedad intelectual, sin perjuicio 

de otorgar el reconocimiento intelectual y respeto del derecho moral correspondiente a quienes hayan intervenido 
en la ejecución de tales actividades, para todos los efectos legales se aplicará la Ley 23 de 1982.Los derechos 
morales de autor que le correspondan a estudiantes, profesores o investigadores de las partes, que por sus 
aportes significativos en una determinada obra le corresponden como autor(es) o coautor(es), serán a estos 

siempre reconocidos. 
 

10. SUPERVISIÓN 

 
El control y supervisión de la correcta ejecución y cumplimiento del convenio, serán realizados por el Director 
General de Currículo de la Universidad de los Llanos, Omaira Elizabeth González Giraldo, o quien esté encargado 

de tales funciones, de acuerdo a la Resolución Rectoral 1092 de 2021, Por medio de la cual se adopta el manual 
de supervisión e interventoría de los contratos y convenios suscritos por la Universidad de los Llanos. 
 
Solicitado por: 
 

 

 
 
 
 

MÓNICA SILVA QUICENO 
Vicerrectora Académica 
Universidad de los Llanos 
 
Vo.Bo.: María Claudia Casasfranco Medellín  
Proyectado por: Ricardo Arango Restrepo 



 UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
Oficina de Internacionalización y Relaciones Interinstitucionales 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

Kilómetro 12 Vía a Puerto López, Vereda Barcelona, Villavicencio, Meta Colombia  
Conmutador (608) 6616800 Ext. 159– Sede Barcelona y (608)6616900 Sede San Antonio 
Línea gratuita 018000 918641 
www.unillanos.edu.co 
Correo electrónico oiri@unillanos.edu.co  
 

40.500.196 
 

Villavicencio, julio 10 de 2023.  

 
 

Doctora: 
ANDREA ROMERO MARTIN 

Asesora jurídica 

 
Asunto: Solicitud de suscripción de Convenio Marco entre la Universidad de los Llanos, Colombia, y Universidade 

Federal Rural do Rio de Janeiro, Brasil, teniendo en cuenta la pertinencia de este convenio con el Proyecto Educativo 
Institucional y con la Política Institucional de Internacionalización. 

 
Respetado doctor: 

 

De acuerdo a la revisión documental del convenio de prácticas o pasantías entre la Universidad de los Llanos, 
Colombia, y Universidade Federal Rural do Rio de Janeiro, Brasil, cuyo objeto es “Promover la cooperación entre 

las partes a fin de realizar conjuntamente proyectos, programas y actividades académicas, científicas, sociales y 
culturales, en áreas de interés común.” 

 

Me permito informar que este convenio es coherente con los propósitos de internacionalización establecidos en el 
Proyecto Educativo Institucional, de insertar a la Universidad de los Llanos y a su comunidad en las dinámicas 

mundiales, para la contribución a la solución de problemas globales y la oferta de educación pertinente; Promover 
la participación de estudiantes y profesores en intercambios académicos y su incorporación a redes académicas y 

de investigación a nivel nacional e internacional. 

 
En esta misma línea, este convenio cumple con lo establecido en la política institucional de internacionalización de 

la Universidad de los Llanos, Acuerdo superior Nº 009 de 2018. Teniendo en cuenta el Articulo 3, literal 1.5 “La 
universidad comprende la movilidad docente y de estudiantes como mecanismo en doble vía que en el ámbito 

pedagógico y curricular, está destinada a impactar los programas propios mediante la recepción crítica de avances 
científicos y experiencias académicas a través de la realización de proyectos.” 

 

Por lo tanto, de manera atenta solicito se adelante la gestión con el área de jurídica para la suscripción del Convenio 
Marco entre la Universidad de los Llanos, Colombia, y Universidade Federal Rural do Rio de Janeiro, Brasil, para lo 

cual se anexan los documentos de la respectiva lista de chequeo FO-JUR-08. 
 

 

Cordialmente, 

 
 
  
MARÍA CLAUDIA CASASFRANCO MEDELLÍN            

Líder de Proceso de Internacionalización 
Universidad de los Llanos 
Proyecto: Ricardo Arango Restrepo 



 









































































































                                                                                                                                                  
ACORDO DE COOPERAÇÃO INTERNACIONAL ENTRE

A UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, COLOMBIA E UNIVERSIDADE FEDERAL RURAL DO
RIO DE JANEIRO, BRASIL. 

A UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, doravante UNILLANOS, com endereço legal no Km. 12 via
Puerto López-Vereda Barcelona, Villavicencio, Meta, Colômbia e telefone (57) (608) 6616800 Ramal
159,  fax  Ramal  144  E-mail:  rectoria@unillanos.edu.co  representado  pelo  Dr.  CHARLES  ROBIN
AROSA CARRERA, identificado  com a  identidade  nº  86.041.336 de Villavicencio  -  Meta,  como
Reitor, nomeado pela Resolução Superior nº 060 de 13 de dezembro , de 2021, expedida pelo Conselho
Superior  Universitário,  e  com  o  Ato  de  Posse  nº  007,  de  22  de  dezembro  de  2021;  e  a
UNIVERSIDADE FEDERAL RURAL DO RIO DE JANEIRO, doravante UFRRJ, com sede na
Rodovia BR-465, km 07, município de Seropédica – Rio de Janeiro- Brasil, CEP: 23.897-000 – E-mail:
acordos.corin@ufrrj.br, representada legalmente por seu Reitor, Prof. Dr. Roberto de Souza Rodrigues,
portador da carteira de identidade nº 082389016 – IFP/RJ e inscrito no CPF sob o nº 014.193.637-19,
encontrado no endereço supra, concordam em assinar este Acordo.

CONSIDERANDO

Que  a  Universidad  de  Los  Llanos  e  a  Universidade  Federal  Rural  do  Rio  de  Janeiro  respeitam
mutuamente  sua  autonomia  institucional,  de  acordo  com as  regras  que  os  regem,  e  declaram sua
vontade  de  participar  conjuntamente  em  intercâmbios,  estágios,  práticas,  projetos  de  pesquisa  e
desenvolvimento tecnológico, bem como em atividades de cooperação, promovendo uma articulação
acrescida entre as suas diferentes áreas acadêmicas nas áreas do ensino, investigação, projeção social,
difusão cultural e outras específicas da sua atividade, que visam a valorização dos recursos humanos e
o reforço institucional, que permitan potencializar o desenvolvimento da Colômbia e Brasil; para o qual
assinam este Acordo composto pelas seguintes cláusulas:

OBJETO DO ACORDO
 

PRIMEIRA: Promover a cooperação entre as partes para a realização conjunta de projetos, programas
e atividades acadêmicas, científicas, sociais e culturais em áreas de interesse comum.

OBRIGAÇÕES DAS PARTES 

SEGUNDA: Para cumprir o objeto deste Contrato, as partes realizarão as seguintes atividades:
a) Desenvolvimento de projetos conjuntos de ensino e pesquisa, estimulando a formação de equipes
mistas de trabalho;



                                                                                                                                                  
b) Intercâmbio  de docentes  e  alunos  de graduação e  pós-graduação para fins  de ensino,  pesquisa,
assessoria, troca de experiências ou como parecerista de artigos científicos;
c) Intercâmbio de pessoal acadêmico e graduados para realização de estudos de pós-graduação, estadias
acadêmicas, estadias de pesquisa destinadas ao fortalecimento de programas acadêmicos;
d) Intercâmbio de informações, documentos, publicações e material audiovisual;
e) Intercâmbio virtual de professores para o desenvolvimento de oficinas ou atividades virtuais que
contribuam para o perfil global da comunidade estudantil;
f) Contribuição para as atividades e desenvolvimento da formação pós-graduada em nível de mestrado
e doutorado de docentes de instituições acadêmicas.
g) Consultoria e desenvolvimento de programas de treinamento de graduação e pós-graduação;
h)  Realização  de  estágios/estágios  para  alunos,  professores,  investigadores,  administradores,
profissionais  e  especialistas,  orientados  para  o  mercado  de  trabalho  e/ou  investigação,  que  lhes
permitam adquirir aptidões e competências para o trabalho e a investigação.
i) Apoio à realização de Eventos em áreas de interesse comum ou reuniões sobre temas transversais ao
desenvolvimento deste Acordo; 
j) Prestação de apoio institucional mediante os objetivos indicados na cláusula primeira, bem como a
gestão com outras entidades relevantes para o desenvolvimento de atividades académicas, científicas,
tecnológicas e de inovação;
l) Outras ações acordadas entre as partes.

DESENVOLVIMENTO DO ACORDO

TERCEIRA:  Cada  instituição  apresentará  à  outra  uma candidatura  com as  atividades  que  deseja
realizar  de  forma  individual  ou  consolidada.  Nesse  sentido,  as  partes  prepararão  um programa de
trabalho, ou enviarão à sua contraparte uma comunicação de solicitação, para que no âmbito do Acordo
sejam desenvolvidas atividades que contenham propostas ou ações colaborativas específicas que serão
desenvolvidas para o cumprimento do objeto de o Acordo são executados.

SUPERVISÃO DO ACORDO 

QUARTA: Para o bom desenvolvimento das atividades de que trata este acordo, as partes designarão
um responsável, que atuará como supervisor. Nesse sentido, "UNILLANOS" designa a Diretoria Geral
de Currículo, enquanto a Universidade Federal Rural do Rio de Janeiro designa a Profª  Profª Lígia
Fátima  Lima  Calixto  –  SIAPE  1421094,  do  Departamento  de  Produção  Animal  (IZ/UFRRJ).
responsável pela coordenação deste convênio.

VALOR E FORMA DAS CONTRIBUIÇÕES



                                                                                                                                                  
QUINTA: Por se tratar de um acordo de caráter acadêmico, de pesquisa, de bem-estar e de projeção 
social, não registra qualquer gasto das partes.

PUBLICAÇÕES

SEXTA: Os resultados parciais ou finais obtidos em virtude deste acordo poderão ser publicados de
comum acordo, ficando registrada nas publicações a participação de cada uma das partes. De qualquer
forma, qualquer publicação ou documento relacionado a este instrumento e produzido unilateralmente
sempre se referirá ao apoio que recebeu de sua contraparte. As partes devem declarar claramente a
colaboração prestada pela outra sem que esta implique qualquer responsabilidade para com o conteúdo
da publicação ou documento.

PARÁGRAFO:  Ambas  as  Partes  reconhecerão  Direitos  de  Propriedade  Intelectual  (DPI),
considerados como resultados de pesquisas, participação em projetos ou outras atividades conjuntas,
podendo ser protegidos pela respectiva legislação.

CONFIDENCIALIDADE

SÉTIMA:  As  partes  manterão  sigilo  sobre  as  atividades  objeto  deste  acordo  nos  casos  em  que
julgarem necessário.

EXCLUSÃO DE TRABALHO

OITAVA:  Ambas as instituições concordam que o pessoal aportado por cada uma para realizar os
trabalhos  derivados  deste  acordo,  será  entendido  como  relacionado  exclusivamente  àquele  que  as
empregou, portanto, cada uma delas assumirá sua responsabilidade por este conceito, e em hipótese
alguma  serão  considerados  empregadores  solidários  ou  substitutos.  Em outras  palavras,  o  pessoal
comprometido com este acordo que dependa de qualquer uma das partes não adquirirá nenhum vínculo
empregatício  com a outra  parte  a quem prestar serviços no âmbito  deste Contrato.  Além disso,  as
pessoas listadas como supervisores deste acordo não receberão remuneração por isso.

AUTONOMIA DAS PARTES



                                                                                                                                                  
NONA: Em todas as circunstâncias  ou eventos que se relacionem com este instrumento,  as partes
manterão a individualidade e autonomia de suas respectivas estruturas técnicas e administrativas  e,
particularmente, assumirão por consequência, as responsabilidades decorrentes.

INDENIZAÇÃO DAS PARTES

DÉCIMA:  A  UFRRJ  e  UNILLANOS  isentarão  a  outra  de  qualquer  reclamação,  demanda,  ação
judicial  e  custos  que  possam ser  causados  ou  decorrentes  de  danos  ou  lesões  a  pessoas  ou  bens,
causados no desenvolvimento do contrato, durante a vigência execução do objeto e das obrigações. Em
nenhum caso a UNILLANOS ou UFRRJ poderá ser exigida por meio de ação judicial ou judicial, por
questões  direta  ou  indiretamente  derivadas  deste  contrato.  No  entanto,  UNILLANOS  e  UFRRJ,
comunicarão  o  mais  breve  possível,  para  adotar  oportunamente  as  medidas  previstas  em lei  para
permanecer inofensivo e adiantar os procedimentos que vierem a ocorrer.

RESOLUÇÃO DE DISPUTAS

DÉCIMA PRIMEIRA: Qualquer divergência decorrente da interpretação ou aplicação deste acordo
será resolvida por meio de negociação direta. Persistindo tais divergências, as partes as submeterão a
um acordo amigável.

PARÁGRAFO:  A  UFRRJ  e  a  UNILLANOS  observarão  em  suas  relações  o  maior  espírito  de
colaboração  e  se  basearão  nos  princípios  da  boa  fé  e  cordialidade  na  atenção  aos  altos  objetivos
perseguidos em comum com a celebração deste acordo.

MELHORIA E EXECUÇÃO

DÉCIMO  SEGUNDA:  Este  Acordo  não  gera  despesas  para  nenhuma  das  partes.  Entender-se-á
aperfeiçoado com a subscrição das partes, mediante a sua assinatura, que permite a sua entrada em
execução.

PROPRIEDADE INTELECTUAL

DÉCIMA TERCEIRA: Os direitos morais que recaiam sobre os estudos, análises, relatórios, docu-
mentos, publicações e outras informações consideradas como propriedade intelectual protegida que se-
jam desenvolvidos por ocasião deste acordo, serão de propriedade de seu criador. As partes concordam



                                                                                                                                                  
que, durante a vigência deste contrato e após o seu término, não serão realizadas atividades, ações e,
em geral, atos que possam afetar ou constituir violação ou prejuízo aos direitos morais do autor.

CONHECIMENTO INFORMADO

DÉCIMA QUARTA:  As partes  declaram  que  todo  o  conteúdo  deste  acordo  foi  lido,  explicado,
conhecido,  compreendido  e  informado e  que  foi  disponibilizado  às  partes  em tempo  hábil,  e  que
continuará a estar à disposição das mesmas. As partes declaram que conhecem e compreendem seus
deveres, riscos e direitos inerentes ao contrato e suas consequências legais e ao assinar este documento
aceitam integralmente o seu conteúdo.

VALIDADE

DÉCIMA QUINTA: Este Contrato será válido por 7 (sete) anos, contados a partir da última data de
sua assinatura e poderá ser rescindido, desde que uma das partes notifique o outro por escrito e com
seis meses de antecedência sobre sua intenção de rescindi-lo. Em caso de rescisão, ambas as partes
tomarão  as  providências  necessárias  para  evitar  prejuízos,  tanto  para  si  quanto  para  terceiros,
entendendo-se que as ações já iniciadas deverão prosseguir até sua conclusão.

ATRIBUIÇÃO

DÉCIMA SEXTA: Nenhuma das partes poderá ceder direitos e obrigações decorrentes deste contrato
a qualquer pessoa física ou jurídica, sem a expressa e por escrito autorização da outra parte.

RESCISÃO DO CONTRATO

DÉCIMA SÉTIMA: O contrato poderá ser rescindido por mútuo acordo entre as partes mediante a
assinatura  do  ato  correspondente  e  unilateralmente  antes  do  término  do  prazo:  a)  se  surgirem
circunstâncias de força maior ou caso fortuito ou se o objetivo institucional das partes não permitir seu
desenvolvimento.  b)  Por  comprovado  incumprimento  grave  de  uma  das  partes  das  obrigações
assumidas nos respectivos documentos de compromisso.

MODIFICAÇÕES

DÉCIMA OITAVA: Este instrumento poderá ser modificado ou acrescentado por vontade das partes,
as modificações ou condições obrigarão os signatários a partir da data de sua assinatura.



                                                                                                                                                  
Tendo lido este documento e comprovado que seu conteúdo não contém dolo, má-fé ou qualquer outro
motivo que vicie sua aprovação, assinam-se 2 (duas) vias de mesmo teor e para um único fim.

Pela Universidad de los Llanos – UNILLANOS

DR. CHARLES ROBIN AROSA CARRERA
Rector 

Ciudad de Villavicencio-Colombia

Data:_________________________

Pela Universidade Federal Rural do Rio de Janeiro - UFRRJ

DR. ROBERTO DE SOUZA RODRIGUES
Reitor

Seropédica, Brasil

Data:_________________________

Elaboró: María Casasfranco M.
Revisó:  
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